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Requerimientos Técnicos para el 
uso de la plataforma de Vigilancia 
por Intoxicación por Animales
Ponzoñosos

1. Contar con una conexión Web mínimo de 512 kbps. Entre mayor sea la 
velocidad, mejor será la conexión a la plataforma.

2. Contar con un explorador como Google Chrome (es el recomendado), 
también puede ser Mozilla.

3. Tener activado JavaScript en su explorador Web. El enlace para instalarlo 
y activarlo en caso de no tenerlo es: 
http://www.enlace-javascript.com/es/

4. Sistema operativo: multiplataforma, no depende del sistema operativo 
sino de tener un explorador web.

5. Tener instalado Acrobat Reader o similar y visualizar el formato de estu-
dio de caso. Este formato se descarga en PDF.

6. Tener instalado Office 2007 o superior para visualizar las bases de datos 
que se descargan en formato Excel.
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 Dar Click con el botón derecho del mouse.

 Una vez ingresado al link de la plataforma de Intoxicación por Anima-
les Ponzoñosos se tendrá que colocar, el nombre de usuario y el Password, en 
dado caso que no se tenga de alta la unidad, solicitar el nombre de usuario y 
Password al personal responsable del Sistema de Vigilancia Epidemiológica 
de Intoxicación por Animales Ponzoñosos a nivel estatal y enviar a nivel fede-
ral.

 Para acceder a la plataforma de PONZOÑA debe escribir la siguiente 
liga de internet en su navegador de preferencia:

 http://ponzona.sinave.gob.mx
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Ingreso a la plataforma de ponzoña 

 Dependiendo del nivel de acceso del usuario, se podrán realizar las 
diferentes acciones dentro de la plataforma:

1.- Registro de formularios; 2.- Actualizaciones de referencias; 3.- Generación 
de reportes; 4.- Consulta de catálogos (base de datos y manual); 5.- Valida-
ción de la información en la unidad médica
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 Una vez que se ingresa a la pantalla principal de la plataforma, se pue-
de observar la estructura de la misma. La cual se puede observar una copia 
casi idéntica del estudio de caso por picadura o mordedura por animal pon-
zoñoso.

 * Próximamente se contará con un espacio referente a las Jurisdiccio-
nes Sanitarias, tanto en Unidad Notificante como en Unidad Tratante.

	 I	Unidad	Notificante:
 Inicio en Seleccionar la Entidad Federativa, posteriormente Municipio 
y Localidad
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 Una vez realizado esto se habilitará el espacio para seleccionar	 el	
nombre	de	la	Unidad	Médica	Notificante.

	 II	Unidad	Tratante:

 Si la Unidad tratante es la misma notificante, seleccione “Sí” se co-
piará automáticamente los datos de la misma. En caso que la respuesta sea 
“No” es la misma unidad, se	activaran	los	espacios	correspondientes para 
iniciar el proceso anterior descrito, desde	Entidad	Federativa.

	 III	Ficha	de	Identificación:

 Seleccione la Institución que otorga una Seguridad Social y su núme-
ro de filiación.

 En caso de que, en el combo, de la ¿Cuenta	con	Seguridad	Social?, la 
selección que corresponda a Privados,	No,	Se	Ignora	u	Otra, la opción elegi-
da. El espacio de NSS/No	de	Filiación, quedara, “NA”.

 Recabe los datos solicitados: de “Primer apellido, Segundo apellido, 
Nombre (s) y Fecha de nacimiento, Entidad de Nacimiento, Sexo. Si conoce 
su peso	y	talla, son muy importantes, debido a que arrojaría el “Índice	de	
masa	corporal” del paciente.

 Una vez que se escoja el nombre de Institución Notificante, se esta-
blecerá la “Institución”	correspondiente y su clave “CLUES”, automática-
mente



GUIA DEL USUARIO DE LA PLATAFORMA DE PONZOÑA
2024

21

 En los espacios de “Sector	y	Manzana” si se cuenta con los datos ané-
xelos. Sí no cuenta con esta información deberá de escribir “NA”. 

 Los espacios de “Embarazo	 Actualmente” y “Semanas	 de	 Gesta-
ción”, permanecerán inhabilitados si en el espacio de sexo se seleccionó 
Masculino.

 En casos de que el sexo de la persona que sufrió la intoxicación fuera 
Femenino, se habilita ¿Embarazo actualmente? y Semana aproximadas de 
Gestación.
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 ¿Es	migrante?: de acuerdo a la respuesta seleccionada “Sí o No”. Si 
la respuesta es “No”, los siguientes espacios de “País	de	Origen” y “Nacio-
nalidad” permanecerán inhabilitados: Si la selección es Sí, se selecciona la 
opción correspondiente.

 En los casos de Pertenecer	a	Pueblo	Originario, y Habla	Lengua	Ori-
ginaria. Seleccionar la respuesta más adecuada.

 Escolaridad	y	Ocupación, deberá seguir la misma tónica anterior, se-
leccione la respuesta correspondiente y responda los espacios habilitados 
en cada pregunta.

	 IV	Antecedentes	de	Importancia	Médica	(Comorbilidades):

 Deberá de seleccionar el o los recuadros de las comorbilidades (Dia-
betes Mellitus, Hipertensión Arterial, Insuficiencia Cardíaca Congestiva, etc.), 
que se refiera y padece, la persona que sufrió la intoxicación. En caso de no 
presentar ninguna comorbilidad, deberá de dejar los espacios en blanco.

 Accidentes	 Previos	 con	 Animales	 Ponzoñosos:	 Sí la respuesta es 
afirmativa, investigar, si recuerda el animal ponzoñoso involucrado, la fecha 
y el tipo de tratamiento que recibió, plasmarlos en los espacios siguientes de 
“Especifique”	y	la	“Fecha”.
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	 V	Domicilio	de	la	Intoxicación:

 Si la intoxicación o accidente ocurrió en el mismo domicilio de resi-
dencia del paciente, se escoge la respuesta sí y los siguientes espacios del 
domicilio se llenarán automáticamente. 

 Teniendo en cuenta la importancia de la fecha de la actual intoxica-
ción o accidente y la hora aproximada del mismo. Esto último es muy im-
portante de recabar por que permitirá establecer la información, y algunos 
indicadores de evaluación.

 En caso contrario deberá de escoger las opciones requeridas, en las 
mismas.

 Deberá de seleccionar al agente involucrado, en caso de seleccionar  
la opción otros,  especificar el espécimen referido de éstas familias (alacra-
nes, arañas, serpientes y abejas) en el espacio pertinente, que se habilitará. 
Así mismo se desplegará información que contiene tipo de antídoto y el es-
quema posológico sugerido. En caso de seleccionar abeja o avispa recordar 
que no existe tratamiento con antídoto o antiveneno específico. Solo especi-
ficar otros tipos de medicamentos especificados en el apartado IX (Manejo 
y/o tratamientos otorgados).

 Recordar:	que	esta	 recomendación	es	 solo	un	apoyo	sugerido	
para	el	tratamiento.	Lo	importante	es	seguir	los	esquemas	estableci-
dos	y	requeridos	por	las	áreas	correspondientes;	al	igual	de	utilizar	el	
criterio	y	la	experiencia	adquirida	por	el	personal	tratante.
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 En el caso de Abejas y Avispas, no se cuenta con dicha recomenda-
ción por no contar con antídoto especifico, se deberá tratar de acuerdo sín-
tomas referidos.

 Sitio donde ocurrió la intoxicación “accidente”, escoja la mejor op-
ción: vivienda, campo, oficina, escuela, si la selección es “otro” se habilitará el 
área de “Especifique” para poder describir lo referido por la persona.

 En los siguientes espacios de “Intradomiciliaria” o “Peridomiciliaria” al 
elegir una de las dos opciones, se Inhabilita la otra. Seleccione la respuesta 
adecuada en el rubro de “Actividad que realizaba” y “Sitio donde se encon-
traba el agente involucrado”, se podrá habilitar en ambas acciones el espacio 
“Especifique” si la selección fue otro.

 Dependiendo de la capacidad y características del internet con el que 
cuenta, podrá obtener las coordenadas de una forma básica, obteniendo 
una visualización de las mismas hasta la localidad donde ocurrió el accidente.
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 Tome en cuenta que como se dijo se podrá obtener esta información 
básica, si le interesa, y en determinados momentos por problemas del inter-
net se podría bloquear la navegación, lo que implicaría cerrar el proceso de 
captura y volver desde un inicio con la captura de información.

	 VI	Región	corporal	de	la	picadura	o	mordedura:
 
 En el espacio “Interrogatorio”, seleccione la respuesta directo si la in-
formación la está proporcionando directamente la persona que sufrió el ac-
cidente. Por el contrario, si la selección es Otro, se deberá especificar quien 
es la persona que está proporcionando los datos, ejemplo Un familiar, Veci-
no, Amigo, Conocido, etc.

 Tendrá la opción de escoger la región corporal lesionada por el animal 
ponzoñoso. En caso muy remoto que haya sufrido dos o más intoxicaciones, 
simultáneas podrá marcar más de una opción.
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	 VII	Cuadro	Clínico

 Este apartado cuenta con los signos y síntomas que se pueden pre-
sentar, en personas que sufrieron, una intoxicación (accidente), por animales 
ponzoñosos (algunas especies de artrópodos y serpientes). La lista se pre-
senta en forma alfabética.

 Mientras que los	Signos, son manifestaciones objetivas, visibles, pal-
pables o audibles de una enfermedad, es decir, el médico puede percatarse 
de ellas mientras examina al paciente.

 Los Síntomas, son molestias de carácter subjetivo, es decir, solo los 
percibe el paciente, no pueden ser observados externamente con facilidad, 
la persona debe decirlos para poder percatarnos de ellos.

 Marcar la opción u opciones que se requieran de acuerdo a los signos 
observados, y los síntomas referidos, en la recopilación de la información.

	 VIII	Atención	médica	y	evolución

 Es importante establecer la manera más exacta posible, la fecha y 
hora de inicio de síntomas, “Inicio	del	cuadro	clínico” y de la “Atención	la	
médica”	(hospitalización o ambulatorio), esto se podrá realizar de forma ma-
nual o a través del recuadro correspondiente (fecha y hora).

	 Traslado “Sí o No”, se especifica lugar y/o institución a donde se tras-
ladó el paciente y el motivo que derivó dicho traslado; así como la fecha del 
mismo.

 Tipo	de	egreso	mejoría, alta voluntaria, traslado a otra unidad médi-
ca, o defunción, especificar la fecha y hora aproximada. En caso de defun-
ción se podrá seleccionar el archivo certificado de defunción y adjuntarlo. 
Se debe especificar si la defunción se derivó debido a complicaciones de la 
intoxicación.
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 Estos datos y fechas son importantes para establecer el tiempo trans-
currido entre La intoxicación y el inicio de síntomas, la intoxicación y la recu-
peración y la intoxicación y la defunción que servirán para Indicadores	de	
evaluación.

 
 IX	Manejo	y/o	tratamiento	otorgado

 Se investiga, si la persona afectada, ha recibido la aplicación de vacu-
na antitetánica previo a la intoxicación actual, la fecha de aplicación apro-
ximada, si la recuerda. Y si fue a partir de este evento se registra en forma 
prioritaria.

 Se seleccionará la opción “No”, en caso de que no hubiera recibido la 
vacuna antitetánica con anterioridad, al evento actual.

 Recibió tratamiento con antídoto (Antídoto), Sí o No, especificar la fe-
cha y hora.
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 Tratamiento	con	antídoto: En cada línea deberá de establecerse el 
número de frascos de antídoto utilizados, así como su vía de administra-
ción, lote, fecha de caducidad y en caso de ser necesario alguna observación, 
ejemplo: una reacción. 

 Si por algún motivo hay necesidad de utilizar más frascos de antídoto, 
que corresponda al mismo lote y fecha de caducidad, pero	su	vía	de	admi-
nistración	es	diferente se reportaran en la siguiente fila inmediata abajo.

Ejemplo:	 se aplican inicialmente 3 frascos de antídoto I.V del lote 
123456789ABC, folio 42D5F78 con fecha de caducidad 12 de mayo de 
2025; posteriormente por necesidad de la atención médica brindada 
se aplican 2 frascos más, del mismo antídoto, pero ahora por vía I.M. 
Se registrarán en dos líneas diferentes. De la misma manera se repor-
tarán más tratamientos requeridos que cuenten con lote, folio y fecha 
de caducidad diferentes a los anteriores.

 Los Antídotos en su frasco ámpula, solo registra, mes	y	año. Sin em-
bargo, por razones de programación en la plataforma, se solicita el Día,	Mes	
y	Año de caducidad del biológico utilizado. Para poder solventar esta even-
tualidad, se sugiere anotar el primer día (01), seguido del mes y año.

 Se reportará algún tratamiento diferente a los antídotos utilizados 
como (Analgésico, Antihistamínico, Corticoesteroides, oxigeno, soluciones 
parenterales, etc.). Si el medicamento utilizado no se especifica en el listado; 
marcar como Otro y especificar el tratamiento.
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 Nota: Al momento No	existe	contraindicación, con base fehaciente 
por experiencia o estudio clínico para el uso y tratamiento con antídotos en 
mujeres embarazadas y/o lactando. De llegar a registrase alguna contraindi-
cación se notificará inmediatamente.

	 X	Tiempo	transcurrido	entre:

 Al registrar correctamente la información de la fecha y horario del 
Accidente con artrópodos venenosos, el Inicio de síntomas, Recuperación 
y/o Defunción se registran estos rublos en forma automática. Esto permitirá 
establecer adecuadamente los controles correspondientes y determinar los 
Indicadores de evaluación.

 Nota: Este apartado solo aparece en la plataforma.

 
	 XI	Laboratorio	(Entomología):

 La primera información solicitada, lo llena el médico tratante, o el per-
sonal que requisito la información, o por personal del LESP si se recolecto el 
ejemplar o	espécimen involucrado en el evento de la Intoxicación. Se envía 
el ejemplar involucrado al LESP para su análisis y clasificación, de preferen-
cia junto con el estudio de caso o con el folio correspondiente de captura de 
caso, que fue asignado por el sistema. Sí se tomó foto se puede subir la mis-
ma e incluso otro archivo importante y relevante.
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a. Presenta	al	ejemplar	involucrado:	Seleccione la opción correcta.
b. Presentó	foto:	Subir el archivo, si lo presenta el paciente. 
c. Enviado	al	laboratorio:	Seleccionar si se envió a LESP o al InDRE.
d. Fecha:	Colocar la fecha de envío del ejemplar al laboratorio.
e. Folio:	 la plataforma arroja automáticamente el folio y ten-

drá las siglas PON, junto al año de captura y un núme-
ro consecutivo, al final de la captura de información.  

	 Ejemplo:	pon23-2993.

f. Nota:	Cualquier observación derivada del envío al laboratorio. 

 El	espacio	exprofeso	para	los	LEPS	e	InDRE	es	exclusivo	y	se	realiza	
en	caso	de	haber	recibido	el	ejemplar	o	una	fotografía.

g. Reconocimiento	taxonómico: En este recuadro se despliegan las 
opciones de las diferentes especies de alacrán, araña, abeja o avis-
pa. Se elegirá la especie identificada del ejemplar estudiado, que 
fue enviado al LESP o InDRE, para reconocimiento.

h. ¿Por	quién?:	Se pondrá nombre, apellidos y cargo de la persona 
(analista) que realizo la identificación taxonómica.

i. Laboratorio:	Indicar el laboratorio que realizo la identificación ta-
xonómica del ejemplar (LESP-InDRE)

j. Fecha	de	identificación	taxonómica:	anotar la fecha de identifi-
cación del ejemplar.

k. Nota:	En este espacio se puede realizar cualquier observación o 
comentario referente sobre el estado de preservación del ejem-
plar, recibido por el laboratorio y si no se realiza la identificación 
taxonómica decir el por qué o mencionar otras observaciones.

 Cadena	de	resguardo	de	la	muestra asociada a una intoxicación por 
picadura de alacrán, abeja, avispa o mordedura de araña, que fue capturada 
en la plataforma.
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 En el caso de las intoxicaciones donde esté involucrada una serpien-
te y se cuente con el ejemplar. Se ha gestionado con otras dependencias 
como: El Instituto de Biología de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico UNAM, para la capacitación y clasificación de crótalos. 

1.  Como primer paso no forzar al afectado la presentación del espéci-
men involucrado. Si es por iniciativa propia la presentación de espéci-
men o fotografía, se lleva a cabo el procedimiento antes descrito para 
su envió al LESP o al InDRE.

2.  En relación del envío y etiquetado de la muestra del espécimen, el 
personal que lo recibió coloca la muestra ya sea viva o muerta en 
frasco de plástico con alcohol al 70% o a cualquier concentración, con 
una etiqueta con nombre completo del paciente, fecha de ocurren-
cia del accidente, número de folio de la plataforma o con él envió del 
estudio de caso.

3.  NOTA: La Vigilancia rutinaria establecida por el área de vectores, de-
berá de continuar con el protocolo establecido para el envió de estas 
muestras al LESP.  

4.  En caso de que el Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP) no 
tenga el alta del diagnóstico de artrópodos ponzoñosos, debe remitir 
la muestra al Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológico 
(InDRE) siguiendo los lineamientos vigentes.

 La parte final establecida como reconocimiento taxonómico solo po-
drá ser llenado y revisado por el LESP o en su caso por el InDRE, cuando este 
se haya realizado.

 Por ultimo: escribir el nombre y cargo de quien requisito el formato, 
puede ser el Médico tratante; así como su email y número telefónico.
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 De la misma forma se requiere el nombre, cargo, email y número te-
lefónico de quien valida la información y de la persona que capturo dicha 
información en la plataforma.

 Una vez completado y haber capturado y guardado la información 
en la plataforma de Intoxicaciones por Animales Ponzoñosos, se abrirá un 
recuadro con el número de folio asignado por el sistema. 
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	 Seguimiento

 Dependiendo de la unidad médica y su clave de acceso, podrá visua-
lizar y realizar ciertas tareas. Una de ellas, es la de realizar seguimiento de un 
caso. Para tal proceso deberá de contar con el número de folio a seguir.

 Este folio nos servirá para identificación del paciente y en caso de ser 
necesario revisar la información o realizar modificaciones cuando se realiza 
el seguimiento de un traslado, anexar resultados de laboratorio, si se envía el 
espécimen, para su valoración taxonómica.
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	 Seguimiento	traslados

 Cuando la Unidad Notificante tiene la necesidad de trasladar a un pa-
ciente, que sufrió una intoxicación por animal ponzoñosos, y es remitido a 
otra Unidad Médica para continuar con el tratamiento debido: a complica-
ciones, desabasto de antídoto o cualquier otra causa que se encuentra fuera 
de su alcance.

 Deberá notificar su CLUES y el número de folio del archivo del pacien-
te, a la nueva Unidad Médica, a donde se realice el traslado, para que puedan, 
acezar a la información y poder continuar e  incrementar o modificar el tra-
tamiento que se requiera.
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 La Unidad que recibió el traslado del paciente, con los datos propor-
cionados, podrá ingresar al archivo correspondiente.

	 Descarga	de	base	de	datos	(archivo	Excel).

 Se contempla que la plataforma nos arroje cuadros preestablecidos 
de algunos reportes, sin embargo, también permitirá, descargar la base de 
datos para su análisis y elaboración de reportes más elaborados que se re-
quieran.
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 Seleccione el año que requiera y pulse en Descargar en Excel. 

	 Base	de	datos	en	Excel

 Administrador
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 El administrador tendrá la facultad de: Desbloquear, bloquear, borra y 
recuperar folios.

1. Desbloquear folio, 
2. Bloquear folio, 
3. Recuperar folio y 
4. liminar folios
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	 Administrar	usuarios:

1. Desbloquear Usuario y/o
2. Bloquear Usuario

 El Usuario primario de la Unidad Médica, debe solicitar al responsable 
de la información del Nivel Jurisdiccional o al Nivel Estatal:

1. Desbloquear folio, 
2. Bloquear folio, 
3. Recuperar folio y 
4. Eliminar folios
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 Para que puedan informar al Nivel Federal Administrador de dichas 
solicitudes. Se requisita el siguiente formato.






